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.Á.1·t. 30. Comuníqt1t'8C al Po<let· Ejecu
tivo pam su publicacion y cumplimiento. 

Da1l11 en el s11!011 <le las s1•siones del Con
greso en Ynlenci11 á 5 de Oct. <lo 1830, 1" 
v 20º.-.m P. (.,~írlos 8,J11blelte.-EI s.º Ra· 
/acl A r.cvedo. 
· Cúmplase y al l'fecto comunícluese por 
el ministerio 1lt! la guPrru á qmenes co1·
r~sp?n<la1 y publí,p1cse· por la Gaceta <le 
Uolnerno.-V11lcnc1a Oct. !) de 1830, 1° .Y 
:l0.0 El P. del E.º Jo.~é A. Pticz.-Por S. 
K l'I l'. del E.0 -:El oficial m:~yor encargu
<lo, .llnnucl .llttiloz. 

46 a. 
Decreto de :l3 de Udubre de 1833 1·elatfro 

al ar/. 17 del decreto .V.0 4 G. 

José Antonio Pi:<.'z, Presidente <le Ja 
Hcpúulica <le Vcnl'zueln, &a.&:,. &a. 

úonsi<lernndo: Que unnque la ley de 
2G de abril <le 1S32 ha cre11do Cortes sn
J><'riot·es Je justicia c•n Vuli•nci11, Muracaibo 
y Cuman,í,solo ha tenit.lo!-lecto l111stauho
ra h~ pt·im<>ra, y c¡rie por tunto nQ es posible 
designar los distritos j n<liciules para lo 
militar en c-jecncion del artículo 17 <lo 
la lry <le !) <le Oetn bre <le 1831); oi<lo 
el Const'jo de Gobierno, <lccr<.'to: 

Art. único. La (forte superior de jus
ticia del <lisLl'Íto del Ct>ntro establecida 
en Valencia conocer,í, con 11rreglo ni u1·
tículo 17 <le la ley de 9 <le Octu brc <le 
1830, <le todas las causas militares <le que 
trata el artículo 13 de la misma ley, mien
tras q uc erigidas las otras Corles de j us
ticio, el Poder Ejecutivo <lesigni, los <lis
tri tos pam lo milit,,r. 

El Secretario de Estado y del Despacho 
de guena y marina que<li, encai-ga<lo de 
comunicar este dccn•to :í. quil'nes cor
responda. 

71 

Dado en Carñcas tí 23 <lo Octubre <le 
1 S33. 4° <le la Ley y 23" <le la In<lep~n
<lenciu, Jo8é .-1. Páez. 

Por S. E. - El secretario de G" y 
.M~ C~irlos So11bletic. 

-i7. 
Resolucio11 ele 13 de Uclllbre de 1830, rei

terando la ¡11·oliibicio11 tle acuflar 111011eda 
e1i C'a racas. 

V ulencia lG <le Oct. <le 1830, 1 º y 20.º 
Secretaría del Ct'M<Treso.-Nº 30. 
Sr. 8<'creturio del D." en el depal'tumen to 

ele II.• 
El soberano Cong1·eso en su sesion do la 

noche de 13 del corriente, 1tcor<ló definiti
v11men te, que se suspenda lu ucuflaciou <le 
la moneda que se estaba practicando en 
Carácas, y quo los documentos de la mate-

ria se remitan, con los informes que se han 
presentado al Congreso, á la secretarí11 de 
hacienda, pam que 11irijién<lolos al triuu
nal <le cnen tns, ob1·c11 los c•fectos consi
guientes. 

Con tnl objeto lo digo :i US. ucompa
flan<lo dichos <locnmentos.-Dios guarde á 
US.-EI s.º Rafael Acei·edo. 

48. 
Lci de 14 de Octubre <le 18:30 sobre el ré

gi111e11 !/ 01'!Jfl1'izacion política ele la.~ 
provincias. 

( RP;formada por el ..:Y" :324). 

};1 Congreso constituyen te <le ,. enezue
la, consi<lerun<lo: 1 u Que son mcesari11s 
leyes especiales, c¡ue conforme ni sistema~ 
constitucional 1uTeglen separn<l:L y unifor
memente toda In administrncion de la Re
pública en sus <lift>rentcs rnmcs <le justi
cia, hacienuo, economía <le guerra y go
biet·no político y económico d~ las pro
\'incias. 2° Que las ley<>s por bien calcu
ln<las que se1111 pueden hacers~ ilusorias 
sin In responsabilidad efccti nL de los fun
cionarios encargados <le t>jccutarlus, <le
cret11. 

CAPÍ1't: LO l. 

JJe lo11 funcionarios encm·f¡ado~ de l<i nd
mi11islracio1i giibcnutfh-a !J cco1lúmica 
tle las provi11ci<t1S, 

Art. lº L,\ 11dminislrncion y gobierno 
ue las 1n·ovincias está. encargado í, los go
bernadores, el lle los cantones á los jefes 
poli ticos, y el de lus parroquias :L los j ue
ces <le paz. 

C:.\l'ÍTULO I l. 

/Je los !JOberuadure1S. 

Art-. :lº Los gobernadores son ogentes 
constitucionales natumles é inmediatos 
<lel Poder Ejecutivo, y como tales son je
fes snpHiores en sus respectivns provin
cius, y en ellas les están subordinados los 
funcionarios y autori<ln<les usí civiles como 
mili tares y eclesi11sticas, sin excepciou 
ningunll, en tó<lo lo que mira al buen 
órdtn y tranq uilidnd <le la., provi nciu y su 
gobierno político y económico. 

Art .. 3u Dcul'U re:;itlir en la capital de 
la provincia, y no podrán salir fuera <le 
ésta si u ór<lcn expresa del Podel' Ejecu
tivo. 

Art. 4º En t'l cuso del artículo 11nte
ri01·, y eu los <le enfermedad ó muerte, el 
jefe político <le l,L capital uc la provinci11, 
sustituil'á. al goberua<lor cu todos los rn
mos de sus atribuciones, hasta que en el 
caso último tome poscsiou el quo nombra-
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te el l'oder Ejecufü-o <le entre los <lemas 
comprendidos en la terna, mientras la res
pectirn diputncion provincial presenta 
nueva propuestu. 

Art. 5° Tendrán un secretario nom
Lm<lo por ellos mismos, <¡ne podrán remo
ver ai su arbitrio. Al secretario corres
ponde el arreglo y buen ór<len del despa
cho en la secretaría. Le e&tú.11 su bord i 11 a
dos los oficiales, y es responsable de sus 
omisiones y descuidos, iqualmente que de 
Ju conscrvacion J buen orden del archivo, 
que ha de recibirse y entregarse po1· rigu
roso i u veut,ílrio. Los gobernadores visi
tn1·ím la sccretnrín cuando lo c1·ean conve
niente para examinarla y cuidar de que se 
observe la instruccion que huyan formado 
para su arreglo. 

Art. tiº Cuidari'm de la tranq II ilidad 
geueml, del buen M<len, de la seguri<lad 
t.le las personas v bienes <le los lmbi tan -
tes, de la ejecucÍon de las lcyos y 6rdenPs 
del Po<ler Ejecutivo y de cuanto perte
nece íi h\ policfa y p1·os1wriua<l de las pro
vincias. 

Art. 7° Cuidarán usimismo de que se 
verifiquen las elecciones lle lus asambleus 
parroquinles el din 1 º <le Agosto cada dos 
anos, que se reuna la asamblea electoral 
lle la provincia. el 1" de Octubre, y de que 
se verifique la reunion <le la lliputacion 
pro\·incial el 1° de Noviembre y se celebren 
]ns elecciones de los alcaldes municipales 
y jueces de paz conforme á e~ta ley. 

Art. 8° lfarún que los concejos muni
cipnles desempi-ncm las funciones que les 
atribuye esta ley J que se les encnrgnen 
eu lo suct:sivo. 

Art. !_lv Visitarírn sn provincia púr lo 
ménos una ,·ez en el período do su go
bierno, con el objeto <le informurse por sí 
mismos del cumplimiento que se haya. da
do tÍ. las leyes, órdenes y decretos, de In 
conducta y mauejo de todos los empicados 
públicos, oyentlo lus quejas que se dirijan 
contra éstos, del estado <le la policía en 
todos sus ramos, y de los <lemas asuntos 
cuya iuspeccion lei; corresponde. J.~n es
tus ,·isitas y con los conocimientos prítcti
cos que adquieran. tomarím lns proYidcn
cius que estuvieren dentro do ]¡\ csfem de 
sus atribuciones. Los gobernadores hnnín 
es~s visitas :t su co11b, si II gravnr en 11uc.lu 
íi los pueblos. 

Art. 10. Conesponlle á 1011 gobernado
rel! convocar extmonli1111ri11mentc las di
pntacio11cs p1·0,·inciales para dar cumpli
rmento í~ algnn:i resolucion del Congreso, 
ú uel llobierno en ejercicio de las atribu
ciones del artículo 118 <lo la Constitucion, 
y para ejecutar ú objetnr los 01·den1mzus 
y resoluciones di! las mismas diputaciones 

1 
en los términos que expresa el nrtícnio 15;¿ 
de la Constitncion. 

Art. 11. Oom1111icar y circular tollas 
las leyes y los decretos y 01·<lenes del Poder 
Ejecutivo: son responsables <le su cum
plimiento y para ello exigirirn recibo de lmi 
que comuniquen. 

Art. 12. Nombrnn, sobre las ternas qnc 
les presente la lliputaciou provincial, los 
jefes políticos y los em¡,leudos en la aumi
nistracion de las 1·cnta.s provinciales. 

Art. 13. Uemitir;'111 t>ll el mes do Fe
brero de calla ano ul l'odl·r Ujecnti\'O, un 
estudo <le los uacido1-1, c111mdos y muertos 
en to<la la proviucia, y un plnn estadístico 
de elln, compren si \'O <le tod11s las noticias 
y dutos conesponllientcs a, II\ mismu. Pa
ra ello el Poder Ejecuti,·o dirigir:\ los for
mularios que contengan todos los puntos 
<le que debe darse noticia al Gobierno. 

Art. 1-!. Ohlo el informe <le la junta 
<le sanidad tomar;'1n lad medidas conve
nientes parn atajar cunles11uiera epidemias 
ó enfermed11de11 contagiosas y proporcionar 
los auxilios 11eces111·ios. Con el mismo ob
jeto harán <¡ue se o!ltablezcan cimenterios 
en todns las parroquias, aplicr.mlo pnm es
ta obrn los fondos que designe Ju ley, y 
promoverán ]a propagacion y conser\'nciou 
de la vacuna en toclos los pueblos de la 
provincia. 

Art. 15. Desempcílan en los negocios 
<le p:Ltronato eclesiástico, las funciones que 
tÍ. dios y í, los intendentes atribuye la ley 
de la materia. 

Art. 16. Pue<lcn ¡rn<lir íi las c01-tcs de 
justicia y jueces de primera instancia de 
sus proYincia~, cuantas noticius estimen 
con\'enientes sobre las cansa~ peuclicntes 
en los tribunales ó juzgados, pam <l11r 
cuenta al Poder Bjecutivo Jo las dill\cio-
11es y defectos que ndviertan, ó <le que re
ciban quejas funlladas. 

Art. 17. Aunque Jo¡¡ goliernaJores no 
<lebeu tomar conocimiento en lo couteu
cioso lle la hacienda nacionul, ni ejercer 
autoridad ccouómic~ gubern11tirn en ella; 
sin cmliargo, como prcsi<lentt-s lle la junta 
consultirn del gobierno económico de ha
cienda, tendrún en éste las atribuciones y 
ejercerCu1 b vigilancia <pie se les encarga 
por la ley orgiluica <le hacienda. 

Art 1 i'. Conespon<lo {i loa gobcrn1.ulo
res usistir íi la sulmstn lle Jo3 bienes con
tiscmlos y 110 a<lju<licndos, conforme ni dc
crl.'io ele la mutcria <le -1 de Agosto <le 1830. 

Art. 19. Hcunir:in 1111 dia en calla mes 
el concejo municipal <le In capital de su 
¡iroYincia y el udministrauor de las rentas 
municipalc&, para. i nfomrnrse del estallo y 
progresos de ellaa, ]os atmsos que s1,1frnn los 
p11gos, y acordar llls providenciad qne con-
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venga dnr sobre (!l!tl· y ot.ros pn rticnlnres 
de lii policía municipal, que uictHr.in desdo 
luego si lo csLimurPn por cunvenit-nte. En 
un libro dest.ínlldo al ¡,f.,cto que llt'vnrÍl el 
secretario dd concl'jo m1111icipal, se exten
derán los acuerdos <le esrn junta pnra r¡lll' 
conste el celo del ndminisrruclor y las nw
didas adoptadas por PI gobernador y con
cejo. 

Art. 20. Tiemn la superior inspt·ccion 
pura el repartimiento de b11gajl's, aloj11-
mie11tos y subsistencia r¡ue <lPbnn d:use ñ 
lns tropas en marcha por el ser\"icio, arre
glándose :í 111 ley Je la mtLteria. 

Art. 21. Cuando en virtud do lo dis
puesto en la ley orgánica cle In milicia na
cional llamaren alguna parto <le ésta al 
servicio, bien sea ue las <le sus mism11s pro
vincirui, ó tambien do las vecinas, está II fa. 
cultn<los por 111 ley orgánica ele' haciendn, 
parn m1111d11r p11g11r <lel tesoro público, los 
sueldos de los oficiales y tro¡m, previa h1 
formalidad dti revist~ de com isnrio, y todo 
con nrreglo á 1imbas leyes. 

Art. 22. Dictarán las órdenes y provi
dencias 1p1e crean convenientes, para que 
los cuel'pos militnres que marchen por el 
territorio <le sus províucins tengan los 
unxilios nece8arios, y pura hnce1· los gastos 
que exijan estos uu.xilios pr<,cedcrii II con
forme ñ las órdenes que reciban del Poder 
Ejecutivo. 

Art. 23. Ilur.in los tanteos mensuales 
de los administraciones rcsprctín1s de las 
proYincius, usi de hacie11<l11 como del t11b11-
co, excepto en C11rúcas, en qne rd con tailo,r 
decano del tribunal de cuenl.'1!1 tiene sena
Inda esta 1Ltribuci011. 

Art. U. Ponen el cúmplase {t los títu
los y despachos <le los emplcudos de 111 lis
tu civil, pum r¡ue se lt>a de poscsion rle sus 
destino~, y se les satisfug¡L Sil l'cutn. 

Art. 25. Aprneban las C:!usalea <1ua los 
empleudos de sus provincias presenten, 
p11ra :111sf'nt~rse por 11111s <le quince din$, 
<leutro ó ful'rn de llll11s, y f'n Sil \'Írtuu les 
conceder:'111 la licencia 1wct-sari11, du11<lo 
cuenta 111 Poder .Ej1•c11ti\"O para qne dicte 
lns pro\'idcncins cónYCnientes. 

Art. 2G. 'l'cn<lrí111 los mismas utribu
cionea que pertenecían á lo~ intrnch•nt.es 
de¡mrtnmentult'S en el rnt111J <le! tnb11co pur 
el decreto <le lü de Junio ele 1827, excep
to en Cur!Ícas, l'll <lon<le por 1>stu1· Jus oficí-
111111 generales, <les1·mpt-lia lus fnncíonl's <le 
llit-l'ctor, el co11ta1lor decn110 dl·l trib111111I 
<le cnent1111. 

Art. 27. \'isan y expiden los pasapor
tes de lns personas que sulgun ó vt·ug1111 de 
pni:1 extranjero, c,,nforme á lns orJt>1111u1.as 
tle policía, pudiendo delegar est11 facultad 

:i los jt'fes polí tic"s <lt> lns puertos habili
t11<los, l:!i lo ju1.garc11 con vc11it>11:R. 

Art. 28. 01 r;111 h,s q ll{'jus <le los parti
culurt•ij snhrc ugrnvio t'll t'I 1·1•p11rtimiento 
dt> las co11tril>uci11ne11 ilirecta11, r1•empl111.os 
dr•I e--jét'cito y distribucíon rfe hagujcs, y las 
d1•cidirá11 <le 1111 mo<lo gnb,m1ntirn, sin di
lacion ni furma ju<lic111I, t-j1•cntn11<lose su 
resolncion sin que tenga lugar r,tro re
curso. 

Art. 29. Oirún lns solicitndf'S y denun
cios <le minus, y practic,ulas las diligcnci:.is 
11rcr~111 i11~, cunfurmt> lt 11111 lt-)·ea, si no hu.
llan•n rl'paru fundndo, (•xpeú1ri111 el corres
¡inn<lit>nte titulo; y sati~fcchos los dere
chos <lel rE-gist.ro, uarñn cuenta ni Poder 
Ejecutivo, por mecho <le la stcretnl'Í¡1 <le 
hucíendu. 

Art. 30. En los casos en que la tmu
qnili<lu<l de la pro\'incia lo rC'11ni1,m1, llu
mnrun Íl servicio la milicia nucionul, con 
nrrc,glo {i la ler rlc la materia. 

Art. :H. ~n el caso ele r¡uc la seguri
dad <lel Estado t'Xija el nrresto de alguna 
persona, del>edu expt>dir úrdcnes 111 efecto, 
<lt>l propio modo qnt- p1~m hacer arrestar {L 
los que se hallen tlclinq~1ie11<lo i11frag1111ti; 
pero eu :un bos cusos en trcg:u-:ín los reos ií 
<lisposicion del j1w1. compete11tC', dentro 
dt-1 preciso término de tres días. 

Art. :12. Los gobernadon·s no puc·dcn 
t'jcrcer foncionl's judicinlcs, conoct>r <le los 
neg,>cios con tcnciosos, 11 i llamar los 1111 tod 
pcn<lientes en los juzgu<los; pero sí ¡me
<leu pe<lir Íl éstos los informc•s 1¡11c lengun 
por conYeniente sobre lns causa~, y con el 
objeto <le. tlur l11 cuenta pre\'enidn cu el ar
tículo IG. 

Art. ;;;;, Pueden ejecutar gnl>ern11tirn
me11te las penns impuestas por las leyes y 
or<lenanzas de policía, y tienen facultad 
p11.rn imponer y cxiji1· co11ctÍ\'i1U1entc mul
tas á los que <lesobe<le1.can sus órdenes, ó 
lt·s falten ni debido l't'Bpt'to, pudiendo i;er 
r:stas dt>sde diez lwstu cien pesos, confor
me á la gruvcdn<l de lll fulw, y arrestos 
<tlll' no p11sru <le t1·c:1 <liu1:1. l'urn imponer 
es111s penas, precederí, una diligllnciu L>revo 
y sumnrin, eu que conste el hed10 que las 
moti l'e, cuya diligencia se uoti licur{, al pe
ua<lo 1intl's <le cj,·cutarla. 

Art. 3-!. Decidirírn por vi11 instrnctirn 
y g11uern11til'u, lus 1lucl11s que oc111Tnn so
l,rc clt>cciunes <le 11lc11ldes y <l•·mas oficios 
de los concejos 111unicípuln1• fü que <liga 
de nuli<lau ua c1111lr¡11it·rn elecr:ion, dt-l>l·r{L 
iutent:u·la anto el j¡-fo ¡,olítieo, donrlc 110 

resida el gobl'rnn<lo1·, <.-11 el precii;o término 
<le ocho dias i;iguit-nlt-s IÍ su p11i,lie11cio11, y 
pasado éste 110 se 11dmitiri1 c¡ul'ju ui recur-
150 alguno. 

Art. 35, Oirán y rcsolvcrlin en lu miE-
10 
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tnn formn lns qt1ejue c1ue prnmo,·ierl'n !os 
vecinos contra las provi<lencias económi
ras y de policÍil, c.lo<las por loe concejos 
municipales. 

Art. 36. Cuando los oficiales ó sold11-
doe en mnrchn, 6 en guarnicion, cometit>
rrn C!XCeso~ contm 111 seguriela<l y propicel11d 
<lt> los ciu<l:iilnnos, rcqnrrirán á las nut•1-
rida<les militarl's para su castigo, sohrc lo 
que se les impone la mns estrecha rcspon
snbilidn<l. 

C.AJ>ÍTl'J.O 111. 

De losjr;fcs políticos de cm1to11et. 

Art. 37. Los jf-íee políticos tienen en 
el ranton que 11.1lministr1111, la aut.oridad 
gubernativa y rconC,rnicn: depcndrn in
meeliatomrntc ele los gobernndores, que 
los nombmr:ín :'t propuc,sta en terna de la 
<liputucion provincial, 110 drbien<lo rer 
parientes <le oqul'Jlm,, dentro del cuarto 
grndo de com1111g11inirl:11l, ó Sl'"'t1ndo de 
ufini<lnd. 'l't'1Hlr:í11 las cali<la<le~ qnc r1!
c1uiere In Constitncion p11ra ser elector <le 
.::nnton1 buen concepto público, v una 
manifiesta n<lhcsion ÍL In Constitnéiou {! 
independencia de V<'nc·znrla. Su durocion 
scríl por el término de 1111 ano. 

Art. :.is. Los jefrs polític,,s ¡,odnín im
poner y t>xigir coactirarnentt! multas <les
de u110 hasta reinticincn pesos, y arn·stos 
que no p11s<'t1 ele tres dius, ÍL los que deso
be<lezcau sus órdenes, JH'f'Ceuicn<lo h ex-
1msicion brc\"e dl'I motivo, conforme ni 
nrticn lo 33. Los secretarios de los con
cejos mnnicipales autorizarán sus prod
<lPncias, y h-n<lrún ademas parn el despa
cho nn amanuens~. 

§ único. Las diputaciones provinci11lcs 
formarán el rc>glamen to <lo cst:1s oficinas 
<le gobierno municipal, osiguan<lo la can
tidad que delm darse á cacla l·mph•a<lo. 

Art. 30. Los j<'fos políticos presi<lirán 
lol'concejos municipales; pero no tendrúu 
voto en 1111s delil><'mcioncs, sino en caso 
<le empate ; y les toca cuidnr inmediata
mente de que cumplan con cuanto se les 
encargue por las leyes. Visitarím en el 
mes de Enero el urcn, libros y archivos 
de rentas mu11icip11le11, poniendo su visto 
bueno ,í. los libro~ de cargo y cJ¡tta, b:1jo su 
rel!pon sabil i<lnd. 

Art. 40. Cuidar{m que las escribanías 
y oficinas <le unotacion tlo hipotecus, Pstén 
con el nneglo debido, y los protocolos y 
procesos con el 11seo y seguridad conre
nieutcs, bajo inrcntnrio que rxaminanín 
cn<la afio, sin perjuicio de la obligacion 
que tienen los alcaldes <le \"Ciar sobre estos 
mismos objetos. 

.Al't, 41. Cumpli1·á11 les óruenes de los 

'j'-l 

gohernodorei;, act1s:111doles el 1rcil,o de 1ns 
leyes, <lecl'f·tos y providencias sn1wriores 
<1ue les comuniquen, y avi~:í1ulolt·s su 
pronta publicacion, con crrtilicacion del 
secretario qu<' lo acredite. 

Art. -it. Cnida.r:in <le qm• lns jnntns 
de nrnnumision ,lest>mpclieu I x11ctame11te 
sus funciones: <le l:i t'nsrnrmi,i cu l11s ea
cnt•las púltlicus; y 1lc <(U<.' los rC"sgnnr<los 
de los inrlígl·Jias se <listribu,·1111 couíorme 
:í lo dispuesto por In l<'y. • 

Arr. -13. 1'rrsi<lir1í11 !ajunta ele rncuna, 
111Tt>glitmlose íi lo dispuesto e1, la inetruc
cion <le la materiu, ó Íl lo ~ne (·n aclclnnte 
se di~pui;ien•, hnjo la mñs t>Ül'l'Ch'-' Tt'S· 

ponEahili1lml, en cndo do omision. 
i\ rt. H. Cniual'lÍn de ll\Wig11a1· los ca• 

pifales qne huya destiuados parn ol,ras <le 
l>enclicrucia, dotes dP huéríu110s y e<ln
cacion pública, á fin de <¡ne se asegnrt'n, 
y ,¡ne rnritir.:1ndosl1 l'I cohro de ré<litos, 
tengun su <lt'bida 11plic11cion. 

Art. -!5. Unic.lar.ín de qne no se cor
rompan lns h11c11:1s costnmbrcP. ni se ofcn • 
<la 111 1lecrncia púl>licn con estampas lít
bricas que penirrtan la inocencia, y des
trny1111 por sns cimientos la moruliulld 
<¡ne debe Jll"0IIHJ\'e1-.se de to<loa mo<los on
t re los venezolanos, pam cuyo !in reco
ger:1n y liar.in quemar las expresadas l'S

tumpas, sin des\'i:irst'! de la obscrrnncia <lcl 
artículo H.11 <le la Constituciou. 

Art. -!ü. Los jPfcs políticos 110 pueden 
mezclarse en nsuntos contenciosos entre 
partes. 

Art. 47. "N'o permitirán: 
l" (lne haya cuestores de limosna en 

sus r.untonetl, sin expresa lict'nci1~ <lel go
bernador. 

:¿u Qne hay!\ rngos y mal entretenido~, 
y al efecto, precediendo la justilicacion 
conrenientc, los destinarán al sen·icio <le 
las armas en el ejército ú nrnrinn, si fue
ren útiles para él, ú al de po~icia del lu
gar, con racion y sin sueldo, ¡1or un tiem
po <let<'rn1inndo que no po<lr{1 pasar de 
tres mes~s; ni que ningun mendigo pi<ln 
limosna públicnmente sin licencia por 
escrito del juez loc¡1), quieu clel>erí~ con
Ct.!del'las eolnmcn te .í las personas q no no 
puedan ganar el sustento con su trabajo. 

:}" Que las diversiones pítlilicas y pc1·
miti<l11s nunca sean contrnrias ÍI. In mornl, 
ú q ne se "icien con ju egos de suerte y 
aiar, y perju<liciules siempre ni honor y 
l,ien de los ciu<la<lanos. 

Art. -18. Los jefes políticos l11míu los 
tanteos mensuales en las administraciones 
subalternas de hacienda, y eu el ramo <le! 
tabaco desempellnr{m las !unciones que 
conespondian Í\ los subdelegados de ha-
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ciendn, conforme al tlecreto de 16 de Ju
nio de 1827. 

Al't. 49. Las faltas acciclentnles <le los 
jetes político:1, l!i!t·ún suplidas por los al
cnl<lcs pl'imeros 1nunir.ip11les, snstit.uyen<lo 
Íl éstos·eu lnc¡ fnnciones Je la jucli<:aturn, 
el miembro ,!el concejo municipal r¡ue 
éste hnya designado al efl•cto. 

Al't. '50, Corresponde á los jt-fes polí
ticos, ejerct·1· en sus l'especti ros c1111 tones, 
h, atribuciou que tienen los gobE>r:rntlores 
poi' el al'tícnlo 3fj <le estu ley. 

CAPÍTliLO I\". 

De lo~· nlcnldt•-~ 1111111 icipnles ?J .i u Pees de paz. 

Art. 5 J. En las cal.,ecerns <le cau ton 
habrá alcaldl·S municipales y jueces <le 
paz en cn<la una de l:t~ pn1'1'oqui11s, y en 
todos los pueblos ó lugares de su distrito 
en que con renga los haya. Corresponden 
ii. los jueces ele paz las mismas faculta<lcs 
que atl'ibuiti lu ley orgúuicn del po<le1· ju
dicial á los alcahles parroqui11lt'S. To<lo;i 
serím elE>gi<lo~ anualmente como se <lispo
ne en esta lí'r. 

Art. 52. 'Los 11lc11l<les municipall'S tle
ben promO\'t'I' <·l ór<len y tranquilidml, la 
<lecencia y morali<lad pública cuidando 
<le la obserrn11ci1i <le la Constitucion, de 
las leyes y <le Jiu Úl'<lenes superior(•s <¡ne 
les com1111iq111: el jefe político :í. quien es
tán inmediatamente subor<lina<los en estns 
matcri11s. 

Art. 53. Cui<lar,ín de todo lo que mira 
1í. la salubridad, como<li<lu<l y ornuto, ó á 
la policía de los rcspecti rns cuarteles í'n 
que se <livi1lir:'Ln lns c111<la<les y villas. 

A rt. 5-l. Los jueces <le pnz de lns par
roqu i11s ó uurrios, <le hts \'illas y ciu<lad<'s, 
dt>pen<leríu1 del alcal<le muuicipal, á cuya 
inspeccion c:orre;;pon<la el cuartel ó cuar
teles expresados. 'fiencn respecti vamen
te la mismn n.tribucion y deber que aque· 
llos, y ademas lu inmc<liata ejccucion <le ¡ 
los ban<los ó regbmentos do policía, pam 1 

cuyo fin so comunicad (L cada uno <le 1 

ellos un ejemplar. 
Art. 55. Ua<ln alcalde municipal \'isi- ' 

tar.í. sus respectivos c111nteles á lo ménos i 
una rez cn<la semana. El jefe político 1 

recouocer1í. to<loe los meses los cuarteles y 
ltts entrn<las pftblicas, para notar . las or_n ¡. 1 

siones y descm<loa en que hayan 111cum<lo 
los encargn<los <le la policí:i, y hacer efcc- 1 

tirn su responsabili<la<l. 1 

C'Al'ÍTl"T.O \", i 
De los concejos municipales :1/ juntns ¡ 

pnrroqninles. 
1 Art. 5G. En todas las ciu<ladE>s y villas 

resi<liráu como caheceras de canton con· 

5 

cejos municipales, compuestos de alcaldes, 
<le los municip1,lcs que <lesignen las asam
bleas provincialel!, y de un pr·ocnra<lor 
munici¡ial. Hns individuos deberán ~ener 
l11s mismas cuali<lRdes que ;e reqmeren 
por la Constitucion pnm ele~tor. Nom
britr.í. el concejo un eeoreumo <le dentro 
ó f nera <le sn cuerpo, cuya d II rnr.ion será 
la de su buen desempeílo. Determiuará 
los dias y horas de sus sesiones ordinarias, 
<lan<lo cuenta al goberna1lor para 1¡110 re
cniga sn n.prob:tcion. 

Art. 57. Los alcaldes y pr·ooura<lor 
municipales permanecenín en sus destinos 
por 1111 nf\o, y _lo~ manicip_ales por ~os, 
debiendo esto;; 11lt1mos elcgme por· m1ta<l 
nn nal mente. 

~ úuico. Rn el próximo afio ee elegirá 
el tolul so1tcá n<lose los q ne <leban cesar en 
sus destinos ul fin del mismo ano. 

Art. 58. Los conct>jos municipales se
r:rn nombm<loe el din vcint.ieinco <le di
ciembro de ca<lu. afio por los electores 
m 1111 ici p:,les. 

~ único. En e3la ¡)l'imern vez las <li
¡rnt11cio11E>s pro\'inciah•s <lesignnrím el <lía 
en que <lt:ban reunirse los electores mu
nicipales, parn el nombramiento <le los 
concejos municipales <lcl ano <le 1831. 
Los alcal<les municipales, y p1uToquiules 
<lon<lo los hn.yn, <lur1m\n hasta que sean 
reemplazados conforme á este artículo. 

A,·t. 59. E~tas elecciones se verificarií.n 
<le la ma.nern siguiente: si un cunton 
nombra para la asamblea electoral de pro
,·i11cia siete ó más electores, estos mismos 
se rennirán el dia <lesigna<lo en el artículo 
anterior en la cabecera de c:rnton, y ele
girán por mayoría absoluta de votos l~s 
personas que han de componer el conceJo 
municipal. 

Art. GO. )las si el canton uomLrarc 
ménos <le siete clector·es para la as:unblea 
electoral <le lH'O\'incia, entonces l11s asam
bleas parroquiales que nombrnn loe elec
tores que les conesponden para 11<¡uella 
asamblea, elegir:ín en regist1·0 separado loe 
que falten pura compltltar el número de 
los siete que h!ln <le componet· la asamblea 
municipal. 

Art. Gl. Los registros parroquiales ele 
las elecciones de electores mnuicipules se 
rcmitirírn ul concejo mnnicipn.l, se hnrá 
en scsion públic1L el escl'utinio ó regula
cion de los que reunan la mayoría <le vo
tos, y éstos serán declarudos electores 
municipales, nvisn.n<loseles sus nombra
mientos por el prcsi<lente del mismo con
cejo. 

§ único. Por esta rez primera en qne 
no hai concejos municipales, serán remi
ticlos los registros <lo elecciones <le elec-
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torea municipall's 6. las jnntaa regula- , visita de lae cscuOlas de primeras letras, 
doras. de la \'igilanciiA y policia de las c:í rceleij, 

Art. 62. Las aaambloas municipales y de IM <lemas funciones económicas <¡ne 
reunida.e el <lia designado en la sala del lt•s atril.luye E-Sta l~y, ó les utribuyau o-
concejo municipal, e)E>girlÍn en púlilico y tras en udelante. 
en alta ,·oz: lº dos alcaldes municipales, A1't. 'i!I. En el mismo día nomlmmín 
In mitn<I <le loa municipales y el procura- á plnrnlidad de \'Otos los municipales 
clor genernl: 2° los jt1eces de paz y síndi- que deben subrogar á loa nlcahles en el 
cos vnrroc¡uiales de todo el cimton. procedimiento y tli: u•rminacion de los ne-

§ úuico. l,os indh-iduos de los conce- gocios contencioso¡¡, chill'B y CI·iminales, 
jos municipalt-a no podrán ser reelegidos en el caso <lo rccu:mcion, nusencin, en
sin un iuterrnlo <le 11011 anos. donde Jo fermednd ú oti-o imp<-<limento de dichos 
permitiera la pobbcion. ulcnldes. 

Art. 63. Concluidas las elecciones de Art. 'iO. Nombr:n·.in tambion los con-
las asambleas municipales su presidente c('jos municipnlE>s, comi3nrios de policía, 
<laríL aviso (1 los uo111brado11 por oficio 11u- encarg111los en las ,·illus y cirnln<les de los 
torizado del secretario, que serdrá do tí- obj,•tos de nwrn policín, y p1Lrn filcilitur su 
tulo bnst1mte paro que el concejo munici- ejecucion bajo la nutoridud <le los alcaldeit 
pnl ponga en posesion de sus destinos Íl municipales, designundo el ní1me1·0 <le es
los electos el dia primero de :Enero, <lnnJo tos comisarios, srgun los cuarteles ó bar
aviso de todo al gouernndor. El pmi- rios de los pueblos. 
dente y secretario serán nombrados por lu Art. 71. Los conct•jo11 municipales es
asnrnblen municipal do dentro dt1 sn se110 tfin encargados de torio lo relativo 1í lapo
por mayoría absoluta. licía de sulubl'idud, y en consecuencia han 

§ único. El mismo presidente pasará dt! cuidar: 
la acta ele elcccio11t-s nl concejo municipnl lº Del oseo y limpieza de lns calles, 
para que se custodie en su nrchivo, mercados, pinzas púlilicuil, y de llL de los 

Art. G4-. L,,s indid<luos que 88 elijen hospitllles, cárceles y casaa de benefi-
pum jueces de pnz, procuradores purro- cencii1. 
quiales Y micrnbrl)s de lus juntns do poli- 2º De la colidatl <le los alimentos de 
cía de l11s pKrr,,c¡ui,Lll. clehton reunir las tuda clase. 
c11alida<l1•s ¡J., sufr11g,wll's par1·1,c¡11inlt•B, y 3º Dt!l prouto estulilt-cimieuto de ci-
adem11s t.-ner veinticinco 11flus cumplit.lus nienkrios E-n CtLda ¡lllrl'Oquia del conton 
y saher leer y C'FiCribir. · 1 

Art. 65. °1.'odo neto Pn est.as elt>cciones co11r€111ent<'rnente sit11a1 os. 
4° De hacer ccsur ó dar cnrilo !i. las 

q ne no seu el <le lus votaciont-ll, ser:'1 no d ó · 1 ,. 
solament<i nulo, sino nt;..nt.a<lo contra la 11gu11s estanca us rnsu nures. 

5'' Dt> r,·mov ... r todo lo que en los tér-
seguridad pública, Y uiugnno pn<lrá pn·- minos dd canton JHH•dn ultt-rl\r IIL salud 
seuturse 11rm11do "11 las mismas elt-ccio1ws. 

Art. GG. En cuso <le vacante en cuul- púulica, Y lu d~ los ganados. 
Art. 72. 'l'ucu ÍL los concrjos municipu

c¡nier <lestiuo dt> los r.onr.t-jns municipales, les pro1'.Urar la comodidad do los pueblos Y 
SI' llenará por elccciun dl" ).,s rni:111111s ÍL ¡,ai-a t-llo cui<lur:in : • 
plumlidud dt- votos Y BE' pondrá al t-legi,lo 1 ° Dt' la lilicl'taJ drl fráfico de los mer-
en posesion. ca<los. 

Art. G7. Los l'mpleos m1111icip1tlc>s son 
Clll'gn COUCPjil dt> qu~ 1111,lil' p,1<lr:í CX<lll• 2º QuP 80 llrt'l'glPn las p(81Ul, Pf'SOS y 
sarse sino por czL~isa fí 11ic,l ó mor•LI que le 111t!dicl1u, siu p.-rmitir que 68 hagll uso 
imposihilitt' 811 <lesrmpen,1 y <¡ne Sl'zi 1.-gal- <le pesos fulau:i ó meJi<l1L3 cisn<lus ó re
mente jnstificada y upr11b:,<lu por t.>I gil· liajadus. 
bt-rn1td11r. No se uclmitirii rcnunciil n ,os 3º Que l'Stún liien couscrrndns las 
~l .. gi<los antt•s do po3esionarse de sus fnentes púulic11s y con buenas 11guus, de 
empleos. modo que ubnndeu paru el servicio de 

~ único. Solo cstun exentos de ser in- los habitantes y pura uso de los 1rni-
<livi<luos de los concejos municipales, los nrnlcs. 
emplen<los en la huciendn pública, los in- 4n Que t-stén <'nlosndas lu~ nccms, cm-
dividuos de la fnnzn arnia<la en actual pc:>d1·11dus y ulurnlirudus lus calles en las 
servicio, los mugistrudos, jueces Jetrndos, ciuda,lts y poblados en qne pudiere ve-
y los secretarios y oficiuli:s de los tribu- rificurse. 
11ales y ofici1111s. 5° Que estén hermoseados loa paseos y 

Art. G8. Ouda concejo municipal de- purnjes pÍlulicos, cuanto Jo permitan las 
signará el dia 2 de Eoero, entre sus in- circunstanci1ts de cada pueblo. 
dividuos, los qne deben encargarse de la Art. 73. l'arn procurM la misma como-
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cejos municipales: 

1 ° Do la policín ru rul, acordando In. 
composiciou de los caminos del territorio, 
bajo la inspeccion y responsabilidad de los 
jueces de paz, con nneglo :L lo que <lis
pon~a In. ley sobro c-l establccimi('nto v n<l
min1stmcion de rentas municipales. · 

2° Cui<lnr:in ile to1l11s )ns olm1s púhli
cas do utilidad, beneficencin. y ol'llnto que 
pertenezcan ni término ue su jurisdicciou. 

Hn l)1mÍ11 Jos Ínforl!IP.R ll!'CPS:l.rÍml y 
¡iropo11<lr:\n los nrbitrio8 q11e estimen 
oportunos pnm q11e se emp1·cn<lun los ca
minos y cnlzn.d11s, ncu('uuctos ÍI otras cua
lesquicm obras ¡iúhlicns p1·rtenecie11tcs í, 
la provinci11 en gc•neral. 

A1·t. 7~. Los concejos municipnlcs c11i
darí111 di:' toilns las Pscuolus de primcms lc
trne, y demns tsta!Jlecimieutos de etlncu
cion qno i;e p11g1111 del comun, Cl'luuuo el 
bnen <lesempt'flo <lo los m11cstro11, conformo 
á In. lt>y i;obre el t-stnl,)ccimiento de estas 
escuel11s. 

Art. 71. Fo,mntiu·:ín tamuien Ju agl'i
culturu, la i11'111stl'i1, y el comercio, prucu
ran<lo 1¡ue se rcmae,un todos los obsL:ícu
los y trabus q uc Sil opougan :'i su mejorn y 
progreso. Con esta mirn, presentar:111 al 
gobt•ruador y Íl 111 Jiput:,cion prorincial, 
todos los plnnes J prnyeclos quo parezcan 
mas oportuno@. 

Art. 7G. Hemitirí1n c11<l11. 11110 por el mes 
de Enero ÍL los gobern11dores II na rclacion 
circunstunciaua <le cuanto hayan f>jecnta
<lo en el nl1o nnt<'rior, 6 qnetlc pendiente 
en beneficio de su respecti "º c:111 ton 6 dc>
sempeno <le lns f1mciolll'S <le 611 c>ncurlío ; 
igu11l relacion rrmitirán á. Ju uiputuc1on 
provincial. 

A rt. 77. C11i1fa1·:ín de q ne los hagnjes, 
alojnmien tos y <lt1mns s111ni11 i~tros para la 
tropn, se repartan con igunlund equitntirn 
entre loe Yeci11os, conforme i, los rl'glnrnen
tos de In mntcrin, y 'I ue se obserro l:L mas 
exacta cuenta y mzon pnrn los correspon
dientes abonos. II:mín asimismo entre h1s 
pnrt'oquins tlel respectirn c1111tu11 In <listri
bucion de los empréstitos y contl'ibuciunt-s 
extrnordiourins, cuyas cuotas huya repar
tido Ju dipntncion prorinci11I entre los can
tonas. 

A rt. 78. Sobre todos estos pnrticulnrcs 
ousen·arán los cc,ncejos municipales las 
instrucciones y órdenes superiores i¡uo les 
comuuiqnen los gobernadores, y !ns orde
nanzas <le. policí1L que ucuerclen las respec
ti rns dipn luciones pro,·i nciales. 

Art. 79. Las leyes, decretos y ¡n·o,·i
<lencias que los jefes políticos comuniquen 
li los mismos concc>jos municipales pnrn su 
cumplimiento, dcb<.>rán tenerlo sin tardnu-
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za, avisándole sn rcciho con certiflcncion 
del secretario. 

Art. 80. Admitil'lín los proyectos, peti
ciones ú informes que quiemn hacerle los 
cin<la<lnnos en los asuntos que pot· estu ley 
est:ín cometidos :1 estos cuerpos. Todos 
los netos y ll('Sioncs de los concejos muni
cipales serán públicos, procurando obse.:
rnr el método parlamcntnrio en lo <¡ne sea 
ndaptabl<.>. 

Art. 81. En tolla pnt'l'oquiu que no sea 
de las e11 qno se di\·i<len las ci11<l1t<lcs y 
villas, hrLbr:L nun junt.a do poiicía com· 
)lll{·sta :í lo múnos <le dos jueces de paz, y 
de un síiulico ; pero si lo permitiere liL po
lilucion, se uumt•nlnr:ín dos comisarios par• 
ror1uiales á uicha junt:i. Todos sus miem
uros <lelicn tener lns cualida1lcs rle sufrn.
guntt>. 

Art. 82. Ln. junta de policía p11no<1ninl 
obserrnr{í. en cturnto :1 In policía <lo la pn.r
ruquiu, to<lo lo que so previrnecon respecto 
{L los concejos m1111icipnles. 

C.\ Pín:r.o YI. 

I>c las .71111/u.~ do .~aniilatl. 

Art. 83. En la capital <le cudn. rro,·in
cia se forma1·(L una junta de sa11id11l, com
puesta <le! gobernador, del obi3po 6 sn ,·i
cario gencrnl, y donde 110 los haya, <lo! cu
rn p:írroco, del pronumdor municipal, de 
<los municipales ó vecino@, elegidos anual
mente por el concejo munici1ml y del fa
cult:itirn ú facultativos que nombren lus 
juntas. La <le 111 capital de la pl'Ovincia 
se!·;í. la SUJH!rior de todas las que hayn en 111 
m1sm11. 

Art. 84. En las cabecerns de cnnton y 
en l1111 pat'l'o<¡nius se formarán jnutus <le 
s:midad subalterna&, compuestas las pri
meras <1el jde político 6 ulculde pt·inM·o, 
<lel curn párroco, ucl procnrn<lor, <lll uno ó 
dos m1111icipale11 elc>gidos poi· rl concejo 
municipal y <l~ nn facultativo si lo hubic
n•. En 1~ panoquius I.L compondrán la 
junta parroquial y t-1 cnrn párroco. 

Art. 85. Las juntas <le snuidu<l en casos 
<le epi<lcm ia ó eufermcda<l contagiosa, in
formarí111 al gobernador <le la prorincin so
bre las medidns convenientes qne deben 
11dopb1rs,i p1u·11 11ti1jar el contacrio y conser
var y 1·estal>hicer la s111 ud p(1bLica. 

Art. 8G. Las juntas de suni<lad em
pleat·írn todo su celo pam que inmedint:1-
mente se establezcan cimentcrios en el lu
gar y forma mas con,·cuientt!. Cuidariin 
que se propague y conserre !:, rncunn, y 
obserrnrfo Joi, rt'glnmentos s:miturios Yi
gentcs, 6 qne formaren las juntas supe
riores de sani<lu<1. 

Art. 87. L!ls juntas di! sauidau de pa1·-
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roqnin secomnnicar(m frecuentemente con 
las de c1mton, 1 éstns con lus <le provincin 
<lebicnclo dept>n«er u nns de otm~. 

C".\PÍTl"Lu \'lf, 

De la 1·espottSttbilúlml tle los e111pleadoR. e,¡ 

el gnbierHo 1mlilico de la.~ pr01•ilwi11.~. 
Art-. 88. Las órdent>s y decretos c¡ue 

-expi(tan consti tucionul mente los gouer1111-
,h:,res e.1 (•l ejercicio <le )ns funcio1ws r¡ue 
les ntribuye esta ley. S(•r[tn cumplidas y 
cjecutndus por los rmplemlos sulmll.crnu.s 
y ciutlad,rnos {1 quienes toc1uen, sin upela
oion, excepto el r1icurso tlo r¡uejn unto b 
corte superior re8pectira, ante el Poder 
:Rjecutirn ¡,nru los efl'ctos de In atribucion 
17" del artículo 117 'de In Constituciou, ó 
ante la c:'1111111·11 de 1·t•p1· ... seuttrntes pam los 
prevenidos en la -1~ del artículo 57 de la 
misma Uonstitucion. 

Art. 89. Los E.-mpl1:ados en l'I gobierno 
político de 1.1.d provincias que :í. s11hieudns, 
por in teres per-,onal ó por desafecto :í. al
gu nn persona ó corpor:.icion, ó en pl'rjui
cio de la cansa púhlica ó de tercero intere
sado, nbusl.'11 de sn oficio Pll el (•jercicio Je 
sns funciones, 8()11 JH'c,·aricadores y per· 
derún sus empleos, sueluos y hon.,res, y 
no podrán obtenc·r cargo alguno público. 

Art. 90. Si los cmple1ulos públicos co
metieren pre\'nricacion por soborno 6 co
hecho, dado 6 proml't.i<lo íi ellos, ó con su 
noticia (i su familia, dircctume11te 6 }lOI' 
interpuesta per.sonn, snfriritn, ndcmas <lo 
lus penas <>xpre:rndas, la del cuádruplo dr.l 
valor que hubiesen recibido. 

Art. !11. El emplt•tl(lo pítulico 1¡11e por 
inc{ltitud, abandono ó nt-gligenci11, nse 
mu de sn oficio, será priYado del empico, 
y restitnirá los perjni,:ios que haya cau
sudo, ademus de las penns qne prescriban 
!ns leyes cspeciulei!, orrlenanzus y regla
mentos del rnmo. 

Art. 92. Si los subalternos de cuul
q uiern oficina, incurrieren en falla tlcl 
serYicio, por omision ó tolerancia de los 
jefes, éstos eer:'in responsables, y tambien 
8i dejaren de poner inmediatamente reme
dio, sin perjuicio ele la responsnbili<l11d en 
que igualmente incurran los emple1idos 
subaltt.-rnos. 

Art. ~a. Ln faltn de cumplimiento de 
cualquiern ley 6 decreto del Oong1·eso, sea 
por lentitud, negligencia ÍI omision cnl
pab)e, sea por pum malicia, será castigada 
en el funcionario público que In cometa, 
en el primer caso, con la privacion de sn 
em}lleo ó cargo, y resarcimiento de perjui
cios; y en el segtmdo, ademas de estas pe
nas, con la de inhabilitacion perpetua para 
obtener otro cnrgo público, :í no eet que 

incurrl\ en casos que por laa leyes vigen• 
tos tengnn seílaluua pt nn mayor. 

Art. 94. El f11ncio1111rio ,,ne difirie¡;e 
ejecutar ó hacer f'jcc11ti1r c11nl1111iera regla
mento ú ónlen 1lcl Poder Rjecuti\·o, lne
rn de los casos de los 11l'tíc11los 13G, 
HW y 18i de 111 Oonstitncion, sufrir[\ 
la pena de sns¡wnsion del empliio y rentn, 
desde uno hasta cinco nílos, ndl•mus del 
resarcimiento de ¡wl'jnicioi'. Poro queilará 
libre <le l'.'Stas ptrnns l'll los <los cusos si
guien tc•s: 1 n si l:1 rcsolucion del Poder 
1'~jecutirn fuere ohLt.-11i1fa l~videnlt.mcnte 
con engnflo, ó evidentement,e d11<la contra 
ley : 2" cuando 1.fo l:1 f-jecncion de 111 órden 
resulten ó ae kman probablemente gru\'es 
rnnlcs, que el Poder l<~jeculi\•o no huya 
podido prever. En estos casos, podrá el 
ejecutor snsp,m<ler bnjo su responsabilidad 
la ejecucion, pnrn r.-pn•sent:unl Gobierno; 
p~ro sufrir.i. las penus res¡wclivas <111e \'Ull 

ex1H'o~adas, si no hiciese \'er on I:\ mismn 
rcprcsent11cio11, la cerle1.a do los moti\'Os 
qne niega. 

Art. U5. Los emplrndos ó jefes supe
l'Íores á quienes toquo el inmediato cum
plimiento de lu ley ú órden, i11c11rrirán en 
la mismn pena !}lle los desobedientes si no 
la aplicaren {1 éstos s1.•gu11 permitu la 
ley. 

Art. 9G. Los gohcrnndo1·es y jefes mu
nici¡mles qne decreten nrbitrari11mente 
multns ó arrestos corrl.'ccio1mles, quc<lirn 
sujetos Íl fo de\'olncion del importe do la 
multa y al resarcimiento de los perjuicios 
que cause l'l nn·esto, fuern de la pl'n:L qno 
en este último caso doben sufrir por ltL ley 
como rcsponsnbl(•s de detencion 11rbitrnri11. 
.El tribunal eol'l'espondiente oir.L y decidi-
1·á las quejas de los ngravindos. 

Art. 97. Cuando el Poder Ejecutivo 
reciba acusacionca ó quejas contrn los em
pleados públicos, tom11l'ÍL por sí toda!! la:i 
providencius que cstítn en sns fucult.1L<les 
pura e,·itar y corregir los nuusos, y pum 
que no permanezcan en sus puestos los que 
110 merl•zcnn ocupurlo. 

Art. 98. Todo ve11ezol1rno que tenga 
que promover c¡nejn en· In Oñmarn ele Re
prescu tan tes, ante el Pouer Ejccuti \'O ó 
ante un tribunal competente contra el go
bemador Íl otro cunlquier <>mpleado, po
dn\ ncndir ante cunlqniera nutori<lad civil 
de primera instnncia que corresponda par11 
que se le ndmita informacion sumaria de 
los hechos en quo fnndn su agmvio; y el 
juez deberá admitirla inmediatamente, 
bnjo la multa de ciento hnsta quinientos 
pesos y suspension de oficio é iohnbilita
cion parn obtenerlo desde uno hasta cua
tro nllos; cuya responsabilidad hará efec
tiva la res pee ti va corte de j nsticia por la 
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lho1·0s1<l:1tl, con t<'mplacio11 ú otro dC'Íl'clo 
c¡uc <'Xp<'ri111e11tc rn l'ste punto el c¡unc
lloso. 

Art. !HI. Los tiil>uuall·S dar.in ctm1ta 
al l'oder .Ej1•cutirn 1le las causa~ que Sl! 
formen coulra los t-mpll•ados púl,licos parn 
los l'Ícctos consig11i1·11trs. 

Art. 100. Los t•dilicioF, archi\'os, l'IISC• 
res y todo lo 1111e ¡,<'rte, ecia á las munici
pali<la<lcs, se restituid 11 {i los co11srjos 
m1111ici1mlcs res1wcti\'o:1 por formal i11\'e11-
lurio, compurndo Cflll :iqlll•I por el cual se 
recibieron; y las Jiputaciones pro\'it1cia
les expl'<lir:ín las n•solnciont'S convenien
tt>s para qne tenga su <leuido cumplimien
to esta <lisposicion. Las mismns diputa
ciones pro\'iucialt>s c¡nedan encargadas <le 
hac(•r que los a<lministru<lores ele policía 
crt:n<lo~ por el <lccrl'to de 7 <le Octnbrc <le 
1828 rindan In cul"nta n•spcctirn, y <le 
formar las Ol'lll•t1anzas tle policía qne deben 
sustituir al mencionado rcglamtnto, que 
qur<lará <les<le cntúnCl'S sin efecto. 

Art. 101. J>ei;<le la pt1blicacio11 <le esta 
ley C('Sarí111 los jl·Íes de policía y comisa
rios eslabll'ci<los J>or l'I <lecrl'to de 7 tle 
Octubre <le 1828, <lesempe0ando l11s fun
ciones dr aquellos los actuales gobernado
res y corregidores micntrns sean rcl'mpla-
1.a<los por las 1111 tori<lac:Jes '1 uc establece la 
presente ley; entrn<liénclose 11nc <lon<lc 
exi~t.111 <los corregi<lorei1, tjcrcerá el pri
mero los <leber<.'s <le la comisaría. 

Art. 102. (¿ue<lan snprimi<las las pre
fecturas <lepnrtamcntalee. 

Art. 103. <.:omnníc¡uesc al Po<ler Eje
cutivo para su 1rnblicacion y cumplimien
to. 

Da<ln en el salon <le l11s sesiones del Con
greso constituyente <le Y enczueli~ en Va
lcucia íi 12 Je Oct. <le 18:Jo, I" y 20"-El 
J>. lhrlos Souble!le.-1~1 s'' lla/i1el A ce-
1•edo. 

Valencia Oct. 1-l tle 18S0, 1 º y :!0"
Cúmpluse.-El P. uel 1'~º-,José A. Aíez.
Por 8 . .E.-El sº iuterino <le _Eu en el ]}0 

<lcl J. Antonio L. (íuz111an. 

49. 
Le,1¡ de 14. de Uctu!Jre de 1S30 c~tablecieu

do los puertos luibilita<los parn el comer
cio e.rlel'Ío1· .'/ los de1·f'd1ns .11 rr!Jln~ para 
la imJJorlacion. 

( lúplicacla /JO/' el N° 117. llef,mna<la pur 
/0.1 X" 172, li3 y 17-l.) 

El Congreso constituyente <le Venezue
la, consiclernn<lo: '}Ue el régimen e¡ ne nc
tualmeute existe en las n<lunnas es sobre
manera gravoso al comercio y contrnrio IÍ 
la riqueza pública, cayo fomento es una 
<le sus pl'imeros atenciones, <lecreta. 

7!1 

Art. 1° Se declaran princip11lcs pucrtoi; 
haoilita<los en In füpúulicu <le \'c11e1.11<'la 
<le t>ntra<la y salilb para(-') comercio rxle
rior, los siguientPs: Angostura en la pro
,·incia l!e Guayana, l'ampalar y ,Juan 
Griego en la de )lurgarit.u, C.&rúpano 
y C1111ia1d en la de este nomorc, B:1rcelo-
11a l'II In <le éste, lu U u u ira en la <lt• C.:ul'Ít
c1t~, Puerto Cabello <'n la <le Uurabolio, la 
,. ela eu I a <le ()oi-o, y ~Iaracaibo en la de 
este nombl'e. Se haoilita11 como n<lyacl'n
ll'S parn la exportncion, los puertos de Cu
marel.>0, Atlicora y Zazílric:Ja en la pro
vincia <le Coro, y los <le Uii.il'ia y Muturin 
(-'11 l11 de C11ma111í, permitién<lo:;r n<lemas 
la imporlacion en los priml'ros Lle Oruua y 
C11raz110, y en los segundos <le b isla de 
'1'l'it1i<la<l. 'l'unauien se hauili tu 1mrn la 
exportucion é imporlacion con wlo las in
clica<lns islns de Ornua y Curazao, el 1rner
to de los ()ayos <le San Jnn11 en la pro
vincia <le Coro, p<'ro con la 1·cstricciou <le 
no poder import¡ar en retorno sino igual 
can ti<la<l :í. la rxporta<la. 

~ l " BI comercio <le cubot..1jc se haríi 
exclusirnmente en uuqnes 11ucionales de 
uno ít otro puerto <le los hauilit:i<los l'll 
\' ene zuela, y estarán ouliga<los sus capi
tanes íi p1·ese11tar el corrl'S¡>o111liente rPgis
f ro en lu n<lunna respectirn, por el cnal 
se :icre<litar:í el cargamento 1¡uc rn expor
te, expresún<losc haucr ó no satisfocho los 
derechos <le imporlucion si se hubieren 
a<le11<la<lo. 

~ :.?º De la misma manera se hará el 
comercio costirn(-'ro <le cnal11uiff punto <le 
!a costa con los puertos hauilita<los <le las 
pro,·incias, con tal <¡ne sea c11 buques ua
cionnles, y con la obligacion de que su ca
pitan presente en la a<lunua tle su i11tro
<l11ccion nn ce1-tilicato <lel administrn<lor 
ó colector <le hacienda rrspcctirn en que 
se acrcclite el curgam<'nto c•xtmi<lo. :í. fin 
<le que si son frutos exportables, se asegu
ren los derechos corresponuit.-ntes en la 
u<luana ó donde se i11trod11zc1rn con este 
objeto. 

~ 3° 'l'ambi(-'n :mbsistir,,n la:1 disposi
ciones rigentes respecto <lcl comercio de 
la costa <le la Goagirn con las colonias ex
trn11jen1s. 

Art. ;¿,, Al 1wto <lt> fon<l<'ar un buque en 
los pnl'rl.os hauilitados para el comercio 
exterior, Sl\ le pasari la visita pot· el admi
nistrador <le 11d11ana, ó por el emplcu<lo 
11ue este comisioue en su lngar, el coman
dante <le) resguar<lo, 1111 ciibo y un cela<lor 
del mismo, y se exigirá <le! capitan la pa
tente de nawgncion, el sobol'<lo ó mani
fiesto <lel cargamento jurado, nota del 
rancho ó provisiones que trae í1 su bordo, 
noticia del nombre clel capitau, el <lel bu-




